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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

7283 Anuncio de la resolución de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
por  la  que  se  autoriza  la  incoación  del  expediente  de  información
pública  del  proyecto  de  obras  complementarias  del  "Proyecto  de
ampliación y mejora de la ETAP de la Mancomunidad de Municipios de
la Comarca de Ponferrada". Clave: 02.324.0228/2111.

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, de 7 de febrero
de 2013, fue autorizada la incoación del expediente de información pública del
proyecto de obras complementarias del "Proyecto de ampliación y mejora de la
ETAP de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Ponferrada" y de los
terrenos, bienes y derechos necesarios para su ejecución.

Se inicia el citado expediente por medio de la publicación del presente anuncio.

Las obras proyectadas tienen por objeto completar las infraestructuras, ya
ejecutadas, del proyecto de "Ampliación y mejora de la ETAP de la Mancomunidad
de Municipios de la Comarca de Ponferrada", consistiendo, fundamentalmente, en:

Construcción de un nuevo depósito de regulación en la localidad de El Teso
(Cabañas  Raras,  León)  para  el  sistema  de  abastecimiento  de  agua  a  la
Mancomunidad de Municipios  del  Agua del  Bierzo (antes,  Mancomunidad de
Municipios  de la  Comarca de Ponferrada).

Ejecución de las conducciones necesarias para conectar el nuevo depósito con
la red de abastecimiento existente.

Integración  de  los  sistemas  de  vigilancia,  seguridad,  instrumentación,
telemando  y  telecontrol  del  nuevo  depósito  en  el  sistema  general  de  la
Mancomunidad  de  Municipios  del  Agua  del  Bierzo.

Se realizan, además, pequeñas actuaciones en depósitos y conducciones del
sistema de abastecimiento de la Mancomunidad:

La actuación en el depósito de Camponaraya, se resume en la instalación de
una válvula limitadora de caudal de 60 l/sg, con la colocación previa de un filtro y
dos válvulas de compuerta motorizadas de DN200,  así  como un bypass,  con
DN300.

Al igual que la anterior, la actuación en el depósito de Magaz de Abajo se limita
a la colocación de una válvula limitadora de caudal de 15 l/sg, con filtro y válvula
de compuerta manual de DN80, así como un by-pass de DN200 a la entrada del
depósito.

Unión entre las tuberías existentes a Cacabelos y a Camponaraya en la que se
pretende realizar una arqueta de hormigón armado, y realizar la unión entre ambas
mediante dos piezas en "T" y una válvula de compuerta de DN300.

Las actuaciones en el depósito de Cacabelos se resumen en la instalación de
una  válvula  de  llenado  de  flotador  en  cada  vaso  de  DN200,  así  como  una
conducción de acero inoxidable AISI 316L de DN300 desde la actual salida hasta
la parte posterior del depósito.
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Entronque de tuberías de salida en el depósito de Cacabelos.

Colocación de una válvula reductora DN100 en ramal a Cacabelos.

Conexión de ramal al Polígono Industrial de Cacabelos mediante una tubería
de PE DN110. En el ramal de DN110, se dispondrá un pozo de registro y una
derivación en DN110 con válvula de corte hacia el polígono.

Colocación de dos válvulas en pozos existentes en el ramal anterior.

Nuevo ramal en Cacabelos desde consejo regulador con tubería de PEAD
DN90 PN10.

Nuevos ramales en Cacabelos con tubería de PEAD PN10 de DN63.

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con el artículo
86  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de los
propietarios de terrenos, bienes y derechos afectados por las obras contempladas
en  este  proyecto  constructivo,  cuya  relación  se  adjunta  como  Anexo  a  este
anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, de Expropiación Forzosa y artículos 17 y 18 de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957), por el plazo de veinte (20) días hábiles contados a partir
de la publicación del presente anuncio en el último de los Boletines en que se ha
de publicar, Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Provincia de León, a fin
de que los que se consideren perjudicados por las obras que se prevén puedan
formular las alegaciones que estimen oportunas.

El  proyecto constructivo,  la relación de bienes y derechos afectados y los
planos parcelarios podrán ser examinados en las oficinas de la Sociedad Estatal
Aguas de las Cuencas del Norte, S.A., situadas en la calle La Regenta, n.º 23, de
Oviedo,  y  en  las  dependencias  de  la  Dirección  Técnica  de  la  Confederación
Hidrográfica del Miño-Sil en Ponferrada, sitas en el Poblado Embalse de Bárcena,
Ponferrada. La relación de bienes y derechos afectados y los planos parcelarios
también podrán ser examinados en las dependencias de los Ayuntamientos de
Cabañas Raras y Cacabelos.

Relación de bienes y derechos

Término Municipal de Cabañas Raras (León)
FINCA POL/ REF

CATASTRAL
PARC. TITULAR DOMICILIO PROPIEDAD SUPERFICIE

TOTAL (m²)
CALIF CULTIVO SUP.

DOMINIO
(m²)

OCUP. TEMP
(m²)

OCUP. SERV
ACUED (m²)

OCUP.
SERVID
VUELO (m²)

1 18 9903 JUNTA VECINAL DE
CABAÑAS RARAS

LG CABAÑAS RARAS
24412. CABAÑAS
RARAS

100% 805 Rústico VT- Vial 0,00 121,34 254,80 0,00

2 4309602PH9
240N0001QR

2 PUETO LOPEZ,
CESAREA

BARRIO TESO-SA 52
24412 CABAÑAS
RARAS

100% 187 Urbano 0,00 57,51 48,03 0,00

3 18 118b PUERTO PUERTO,
LEONARDO
(HEREDEROS DE)

CRA ESPINA
COLUMBRIANOS C.
MAX. 24400
PONFERRADA

100% 1.469 Rústico F- Frutal
secano

92,34 83,70 0,00 0,00

4 18 119 PUERTO PUERTO,
LEONARDO
(HEREDEROS DE)

CRA ESPINA
COLUMBRIANOS C.
MAX. 24400
PONFERRADA

100% 3.059 Rústico C- Labor 633,51 163,04 54,53 0,00

5 18 120 PUERTO PUERTO,
LEONARDO
(HEREDEROS DE)

CRA ESPINA
COLUMBRIANOS C.
MAX. 24400
PONFERRADA

100% 1129 Rústico V-Viña
secano

377,60 279,66 125,67 0,00

6 18 121 PUERTO
MARQUES, JOSE

BARRIO TESO 24412
CABAÑAS RARAS

100% 1353 Rústico V-Viña
secano

418,50 168,87 6,54 0,00

7 18 128 PUERTO PUERTO,
LEONARDO
(HEREDEROS DE)

CRA ESPINA
COLUMBRIANOS C.
MAX. 24400
PONFERRADA

100% 1.246 Rústico F- Frutal
secano

567,26 118,96 0,00 0,00

8 18 129 PEREZ GARCIA,
MERCEDES

CL CABAÑAS RARAS
24412 CABAÑAS
RARAS

100% 2.033 Rústico V-Viña
secano

2,37 41,57 0,00 0,00
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FINCA POL/ REF
CATASTRAL

PARC. TITULAR DOMICILIO PROPIEDAD SUPERFICIE
TOTAL (m²)

CALIF CULTIVO SUP.
DOMINIO
(m²)

OCUP. TEMP
(m²)

OCUP. SERV
ACUED (m²)

OCUP.
SERVID
VUELO (m²)

9 18 130 PUERTO PUERTO,
BERNARDINA

PASEO CIUTAT
D´HOSPITALET 26,
PLANTA 2 PUERTA 4.
08820 EL PRAT DE
LLOBREGAT (
BARCELONA)

100% 2.065 Rústico C- Labor 272,92 190,91 0,00 0,00

10 18 131 JUNTA VECINAL DE
CABAÑAS RARAS

LG CABAÑAS RARAS
24412. CABAÑAS
RARAS

100% 1775 Rústico C- Labor 558,53 1.023,75 0,00 0,00

11 4210007PH9
241S0001BY

7 MARQUES PINTOR
M MANUELA

CL ATAPUERCA, 5 PL:2.
PT:B

100% 12979,32 Urbano 4,00 189,54 132,96 0,00

12 4210008PH9
241S0001YY

8 GARCIA MARQUES
ANA MARIA

AV LEALTAD 12 PI:6
PT:B. 24400
PONFERRADA

100% 4213,67 Urbano 4,00 62,78 43,87 0,00

13 4210009PH9
241S0001GY

9 GARCIA MARQUES
ANA MARIA

AV LEALTAD 12 PI:6
PT:B. 24400
PONFERRADA

100% 3901,19 Urbano 4,00 57,89 40,14 0,00

14 4309601PH9
240N0001GR

1 MARQUES
MARQUES
LEONIDES
[HEREDEROS DE]

PZ CONCEJO. 24490
PONFERRADA. LEÓN

100 923 Urbano 0,00 29,25 3,37 0,00

Término Municipal de Cacabelos (León)
FINCA POL/ REF

CATASTR
AL

PARC. TITULAR DOMICILIO PROPIEDAD SUPERFICIE
TOTAL (m²)

CALIF CULTIVO SUP.
DOMINIO
(m²)

OCUP. TEMP
(m²)

OCUP. SERV
ACUED (m²)

OCUP.
SERVID
VUELO (m²)

1 3 1003 cam EN INVESTIGACION
ARTICULO 47 DE LA
LEY 33/2003

LG LEÓN. 24001 LEÓN 100% 43.151 Agrario V-Viña secano 0,00 21,16 127,96 0,00

2 3 57070 DESCONOCIDO VT Vía
comunicación
DP

0,00 0,00 0,00 0,00

3 3 1003 EN INVESTIGACION
ARTICULO 47 DE LA
LEY 33/2003

LG LEÓN. 24001 LEÓN 100% 43.151 Agrario V-Viña secano 0,00 936,46 679,87 0,00

4 3 386a MARTÍNEZ
RODRÍGUEZ, JOSÉ

CL VILLAFRANCA 5 PI:1
24540 CACABELOS

100% 4.938 Agrario V-Viña secano 0,00 100,02 83,73 0,00

5 3 386c MARTÍNEZ
RODRÍGUEZ, JOSÉ

CL VILLAFRANCA 5 PI:1
24540 CACABELOS

100% 4.938 Agrario HR-Huerta
regadío

0,00 56,26 47,56 0,00

6 3 10395 ALVAREZ GONZALEZ
RAUL

CL PICOS DE EUROPA
2 24540 CACABELOS
[LEON]

50% 1171 Agrario V-Viña secano 0,00 23,23 20,24 0,00

BARRIO RODRIGUEZ
AMANDA

CL PICOS DE EUROPA
2 24540 CACABELOS
[LEON]

50% 7 7785202PH8
178N

2 OSSORIO
YEBRA
DARIO.
FABA
YEBRA
ANGELES

CL POETISA
MANOLITA 2.
24540
CACABELOS
(LEÓN)

100% 6.472 Urbano 0,00 158,79 135,44 0,00

8 7785201PH
8178N

1 SARMIENTO YAÑEZ
ANTONIO
[HEREDEROS DE]

CL ANGEL GONZALEZ
6, 24540 CACABELOS
(LEÓN)

100 11.367 Urbano 0,00 983,27 619,87 0,00

9 2 292 LAN, GULLERMO LG CACABELOS 100% 2.339 Agrario Improductivo 0,00 63,22 99,78 0,00

10 2 9003 AYUNTAMIENTO DE
CACABELOS

PLAZA MAYOR 1 24540
CACABELOS

5.490 Agrario VT Vía
comunicación
DP

0,00 8,91 521,19 0,00

11 2 346 QUIROGA, BENJAMÍN CL ISAAC PERAL 24 100% 691 Agrario V-Viña secano 0,00 174,36 122,43 0,00

12 2 347 PINTOR BASANTE,
ROSARIO

CL ELIAS IGLESIAS 3
PI:1 24540 CACABELOS

100% 691 Agrario V-Viña secano 0,00 59,50 19,91 0,00

13 2 348 LÓPEZ MURCIA,
RICARDO

CL ART 55 PI:2 Pt:1
08041 BARCELONA

1.039 Agrario V-Viña secano 0,00 0,51 0,00 0,00

14 2 527 PINTOR BASANTE,
ROSARIO

CL ELIAS IGLESIAS 3
PI:1 24540 CACABELOS

100% 350 Agrario V-Viña secano 0,00 61,78 11,27 0,00

15 2 528 GARCÍA
CASTELLANA,
ISIDORA

LG CACABELOS 24540
CACABELOS

100% 601 Agrario V-Viña secano 0,00 90,19 13,64 0,00

16 2 529a DIEZ ÁLVAREZ,
REGINO/ABAD ALBA,
HONORINA

CL REAL ESPANILLO,
39, 24546 ARGANZA

100% 584 Agrario V-Viña secano 0,00 17,57 0,42 0,00

17 2 529b DIEZ ÁLVAREZ,
REGINO/ABAD ALBA,
HONORINA

CL REAL ESPANILLO,
39, 24546 ARGANZA

100% 584 Agrario V-Viña secano 0,00 70,36 5,43 0,00

18 2 531 ABAD ALBA,
DONATO

CL BELLAVISTA, 24540
CACABELOS

100% 210 Agrario V-Viña secano 0,00 23,49 0,00 0,00

19 2 533 VAZQUEZ GATO,
MANUEL

AV GALICIA, 85, 24540
CACABELOS

100% 253 Agrario V-Viña secano 0,00 27,80 0,00 0,00

20 2 535 ABAD ALBA,
DONATO

CL BELLAVISTA, 24540
CACABELOS

100% 397 Agrario V-Viña secano 0,00 46,09 0,00 0,00

21 2 537 RODRÍGUEZ
CASTRO, JOSÉ
(HEREDEROS DE)

CL BARBECHO 24 PI:4
Pt:C 47014
VALLADOLID

100% 451 Agrario V-Viña secano 0,00 52,34 0,00 0,00

22 2 358 RODRÍGUEZ
GRANJA, ISAAC
ANTONIO

CM LAS COLONIAS 29,
24540 CACABELOS

100% 1.981 Agrario PR-Prado o
pradera de
regadío

0,00 205,16 0,00 0,00

23 6 9006 AYUNTAMIENTO DE
QUILOS

PLAZA MAYOR 1 24540
CACABELOS

100% 1.386 Agrario VT Vía
comunicación
DP

0,00 0,00 0,00 1.233,56

24 6 290 VALCARCE
GUTIÉRREZ,
AMOROSA

LG QUILOS, 24548
CACABELOS

100% 957 Agrario E-Pastos 0,00 67,47 0,00 0,00

25 6 291 RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ,
ROGELIO (VARIOS
MÁS)

AV. HUERTAS
SACRAMENTO 19 PI:3
Pt D 24400
PONFERRADA

25% 405,00 Agrario E-Pastos 0,00 27,15 0,00 0,00
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FINCA POL/ REF
CATASTR
AL

PARC. TITULAR DOMICILIO PROPIEDAD SUPERFICIE
TOTAL (m²)

CALIF CULTIVO SUP.
DOMINIO
(m²)

OCUP. TEMP
(m²)

OCUP. SERV
ACUED (m²)

OCUP.
SERVID
VUELO (m²)

26 6 292 SANTALLA
FERNÁNDEZ,
RAFAEL
(HEREDEROS DE)

AV. SANTOS
CASCALLANA-QUILOS
13 24548 CACABELOS

100% 217,00 Agrario E-Pastos 0,00 23,40 0,00 0,00

27 6 294 RODRÍGUEZ LÓPEZ,
AMPARO

CR BASURTO-
KASTREXANA 63 Es:1
PI:B 48002 BILBAO

100% 819,00 Agrario F-Frutales
secano

0,00 52,21 0,00 0,00

28 6 295 GONZÁLEZ
SOLORZANO, JUAN
JOSÉ

CL BAHÍA DE PALMA 9
PI:1 Pt:C 28042 MADRID

100% 834,00 Agrario E-Pastos 0,00 46,58 0,00 0,00

29 6 296 MARQUES
SALGADO, LUIS

CL SANTOS
CASCALLANA

100% 660,00 Agrario V-Viña secano 0,00 26,46 0,00 0,00

30 6 297 TERRÓN CARBALLO,
ANTOLÍN
(HEREDEROS DE)

LG QUILOS, 24548
CACABELOS

100% 788,00 Agrario V-Viña secano 0,00 46,08 0,00 0,00

31 6 298 CANEDO
FERNÁNDEZ,
VICENTE
(HEREDEROS DE)

CL IGLESIA QUILOS 15,
24548 CACABELOS

354,00 Agrario V-Viña secano 0,00 39,93 0,00 0,00

32 6 300 ARROYO LAGO,
ARGENTINA

LG QUILOS, 24548
CACABELOS

100% 446,00 Agrario V-Viña secano 0,00 26,02 0,00 0,00

33 6 301 ARROYO GONZÁLEZ,
ATANASIO

LG ALMUÑA, 33700
VALDES

100% 2.176,00 Agrario V-Viña secano 0,00 331,92 0,00 0,00

34 6 266 GONZALEZ
MARQUES RICARDO

CL SANTOS
CASCALLANA 26, 24548
CACABELOS

100% 2.677,00 Agrario V-Viña secano 0,00 433,43 19,73 0,00

35 6 259 LAGO QUINDOS,
DANIEL

CL SANTOS
CASCALLANA 130,
24548 CACABELOS

100% 1.361,00 Agrario V-Viña secano 0,00 68,87 0,00 0,00

36 6 1972 GUERRERO
CANEDO, ALFREDO

CL LEIRO, 18, 24540
CACABELOS

100% 2.018,00 Agrario V-Viña secano 0,00 51,79 0,00 0,00

37 6 255b EN INVESTIGACION,
ARTICULO 47 DE LA
LEY 33/2003

LG CACABELOS. 24540
CACABELOS (LEON)

100% 1.432,00 Agrario E-Pastos 0,00 143,78 0,00 0,00

38 6 267 CANEDO
FERNÁNDEZ,
VICENTE
(HEREDEROS DE)

CL IGLESIA QUILOS 15,
24548 CACABELOS

100% 314,00 Agrario V-Viña secano 0,00 124,91 0,00 0,00

39 6 208 EN INVESTIGACION,
ARTICULO 47 DE LA
LEY 33/2003

LG CACABELOS 100% 672,00 Agrario E-Pastos 0,00 34,52 0,00 0,00

40 6 206 GONZÁLEZ ÁVAREZ,
ROSA

CL LA IGLESIA, 24548
VILLAFRANCA DEL
BIERZO

100% 3.831,00 Agrario F-Frutales
secano

0,00 98,67 97,85 0,00

41 3 939 MORETE GONZÁLEZ
DATIVA

CL VALLE FORNELA 18.
24540 CACABELOS.
LEÓN

100% 349,00 Agrario V-Viña secano 4,00 16,00 16,00 0,00

42 3 264 COCA MARTÍNEZ
MARIA ESTHER

CM REAK CARKIS III 60.
24540 CACABELOS.
LEÓN

100% 228,36 Agrario 15,00 20,00 20,00 0,00

43 3 921 MARTINEZ
RODRIGUEZ MARIA
(HEREDEROS DE)

CL POLIÑEIROS, 23.
24540 CACABELOS.
LEÓN

100% 239,14 Agrario 0,00 50,00 0,00 0,00

44 3 925 CARBALLO YEBRA
JOAQUIN

CL ANGEL GONZALEZ
ALVAREZ, 32, 24540
CACABELOS

100% 63,60 Agrario V-Viña secano 0,00 50,00 0,00 0,00

Ourense,  7 de febrero de 2013.-  El  Secretario General,  Manuel  González
Torres.
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